
 

SEDE CENTRAL 

 

Impuesto sobre el Valor Añadido: 

Novedades aprobadas en el ámbito del 

IVA y efectos de la crisis económica 
 

PROGRAMA 

COVID-19: Novedades aprobadas en el ámbito del IVA y efectos de la crisis 

económica (modificaciones y cancelaciones anticipadas de contratos)  

• Aplicación del tipo del 0% a las entregas, adquisiciones intracomunitarias e 

importaciones de determinados bienes de uso médico-sanitario. 

• Los efectos de la crisis en los contratos de arrendamiento y su impacto en el IVA: 

Moratorias, impagos y renegociación de las condiciones. 

Novedades que afectarán al impuesto para el año 2021. 

• Nuevas reglas de localización del hecho imponible en las operaciones de comercio 

electrónico. 

• La extensión de la declaración especial OSS (ventanilla única) a las entregas de 

bienes online. 

• La responsabilidad de las plataformas digitales que faciliten ventas en internet. 
 

 

PONENTE 

D. Fernando Matesanz Cuevas 

Licenciado en Derecho. Miembro de AEDAF 

MODERADOR 

D. Arturo Jiménez Contento 

Director del Gabinete de Estudios de AEDAF 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZA: 

SEDE CENTRAL 

LUGAR: 

Jornada online a través de la plataforma Zoom 

FECHA Y HORA: 

Miércoles 8 de julio.  
De 16:00 a 18:00 horas. 

 
INSCRIPCIÓN: 

 

Colaboradores: 3  

Más IVA 

 

Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción. 
En el momento de la inscripción, el inscrito tiene que comprobar 
que el email que figura en la inscripción es correcto o indicar el 
que estime oportuno porque sólo se enviará la invitación para la 
conexión a ese email. No se puede reenviar la invitación a otros 
emails. 
La fecha y hora límite de inscripción: 07/07/20 a las 14:00 horas. 
No se permitirá realizar ninguna inscripción posterior a ese día y 
fecha. 
Cualquier inscrito que quiera anular su inscripción deberá 
hacerlo por escrito a marketing@aedaf.es antes del 07/07/20 a 
las 14:00 horas. 
Habrá una penalización de 25 € para todos los inscritos que no 
asistan a la jornada sin haber hecho anulación previa. 
 
Cualquier cuestión que deseéis que sea tratada podéis enviarla 
con antelación, con el fin de poder ordenarlas y hacérselas llegar 
a los ponentes, a la dirección marketing@aedaf.es antes del 
06/07/20 a las 14:00 horas. 
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